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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL lZADO M UNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTIAGO DE QllERO. 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad a lo previsto en el Art. 14 y Art. 66 numeral 27 de la Constitución de la 
Rt:púl>iica <ld Ecuauu1 t:~ u11 uc:rc::d1u wm;liluciunai ut: lotlus los t:\;ualuiia11u~ d vivi1 e11 un 
ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 

Oue. de conformidad con lo previsto en el numeraJ 6 del Art. 83 de la Constitución de la 
República del Ecuador constituyen deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
e"'''"tc..;"no" en• .. c "tr"s Al "ºSp"•"'" I"" d"'""C..,C" de la ........ ,.... ,c ... ,. '"'"º"C"''" .. ,..,, .... ...,b; .. .,,.~ "'""'º \.IU-•• u . a U.4& J'' ~l \J V \ol l '-' "'""'ª VJ ""IV 1t J A '""'-U-.A.t.4A LIUJ tJ• "°'"' a "U.J. Y .U u...& u .lVal\iV .,Jt.41 & 

y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible; 

Que, el Art. 15 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Cstado 
promoverá en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de 
t"'nereiR" alti>mativac; no contaminantec; y de hajo impacto· 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 240, señala que los gobiernos 
autónomos descentralizados tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones y ejerceran ias facuitaáes ejecutivas áe sus competencias y junsdicctones 
territoriales. 

Que, la Constitución de Ja República del Ecuador en su artículo 264. determina que los 
gobiernos autónomos descentraliz.ados tienen corno competencias exclusivas sin perjuicio de 
vtras que \.k.t¿m1iüc la :¿)'. <mtre ottas las <l.eterrr.;¡¡aJas en el nwnvral ~ " .. . Píestar lv~ 
servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aqueJlos que establezca la ley" ... ; 

Que, el Art. 137 del COOT AD establece kxtualmente en su inciso cuarto que " ... las 
l't'\mnPfPnriqc rfp nrP<:t~ril\" rfp <:Pntirinc m '1hlir"c rtP 'lll'~1"'1t'lnll'lrfn rfpn1 1r-,,_iAn rlP 'lOH'lC 
.... ..,, .. ....... t"' .... __ ... ___ ...., -- .r· - ..... ·--·-·· _ .... -- · · .. ---- ,.,-- ··--- -- -·--··--..... ---, --r---.... -........ -- -o---
residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus 
fases, las ejecutarán ios gobiernos autónomos descentral izados municipales con sus 
respectivas normativas ... ··~ 

Oue. el Art. 431 del mismo Codigo Orgamco citado en el considerando anterior establece que 
" ... los gobiernos autónomos descentraJizados de manera concurrente establecerán las normas 
PA-~ l" _,...,,,.t;;.._ =-•-gr"'1 ~ ..... . ~-"=-n:·- \.: rl- 1-"'S ...l - .... - ..... L""",. ,.._.....,. .. ..... ...,...; _ _..._. "'"',,.. "'"U""' _"""" ___ ""_,.3...., . ..... c.uu (.l 5"'-> lVll Ull\, 1(11 U \..l ClUHJl\,I u. J """ V u .... ., .... ..., •• V.> '-'V111.4Ult11C:Ull .... ., 'i .... vvtupt\,UU'-' 'ª 
prevención, control y sanción de actividades que afecten al mismo. Si se produjeren 
actividades contaminantes por parte de actores públicos o privados, el Gobierno Autónomo 
De::>ct!nt.-ali.dt<lu impoodlá lo~ con~tivu:, y ::>an~iullcS a lo~ infra~toft:::> ~in ~rjuicio d~ la 
responsabilidad civil y penal a que hubiere lugar y pondrán en conocimiento de Ja autoridad 
competente el particular, a fin de exigir e! Derecho de la naturn!en1 cnnte!!'plad0 en la 
Constitución"~ 

Que. el Art. 100 de la Ley Orgánica de Salud, publicada en el SupJemento deJ Registro 
Ut1c1a1 No. 4.LJ de 1.1. de d1c1embre de .lUU6, dlspone que ta re~otecc1on, transporte, 

LA ORDENAHlil PARA U\ GliS11ÓN Y MAmJO DE LOS D~CllOS 
MHITilRlv" PUJ .. KIJ:.VS (,f;HERt\DVS f.N tL c.AHTÓN 5AN11AGv 
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tratamiento y disposición final de desechos es responsabilidad de los municipios que la 
realizaran de acuerdo con las leyes, reglamentos y ordenanzas que se dicten para e l etecto, 
con observancia de las normas de bioseguridad y control detenninadas por la Autoridad 
Sanitaria Nacional y que el Estado entregará los recursos necesarios para el cumplimiento 
rfp In iii<:n11P<:tn Pn f"<:tP ~rtif'11ln· ' -

Que, t:l articulo 2 dd At,;ut::r<lo Mini::;i.t::1iai No. 02ó, pubiicauo en d Segw1<lo Supiemenio <ld 
Registro Oficial No. 334 de 12 de mayo de 2008, establece que toda persona natural o 
jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que preste los servicios para el manejo 
de desechos peJ igrosos en sus fases de )'.testión, re uso, reciclaje, tratamiento biológico, 
ténnico, fisico, químico y para desechos biológicos, coprocesamiento y disposición finaJ, 
d"'b"...; c"-p1= ....... en "'1 " .. OC"'d1·m,· ..... _, --,,,,.~º -1 1· · · + b' • 1 ' · ·' -• '-' '-'•w uüi tia ~ • "' )J• "' aut:iH.0 p¡'"".,-' '-'• l CeTIC Z~~lCn-.0 ~m ten .. :l, para, ,C. gC$,:C!i Ce 
desechos peligrosos descrito en el Anexo B~ 

Que, el artículo 3 del Acu~rdo Ministerial No. 026, publicado en el Segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 334 de 12 de mayo de 2008, establece que toda persona natural o 

J·urícfica n, íihlica o nrivacfa nac-ional o extrnniern 011e. nre<:te loe:; servicioc:; <fe tninc:;nortt: <fe 
' J ._ ' • 

materiales peligrosos, deberá cumplir con el procedimiento previo al licenciamiento 
ambiental y los requisitos descritos en el Anexo C; 

Que, ias Mmisrras c:iei Ambiente y de Saiuá Yúbiica, exl)idieron ei .. REGLAivtl::N í'ü 
INTERMINJSTERIAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS SANITARIOS 
PELIGROSOS", publicado en el Registro Oficial No. 379, de fecha 20 de noviembre de 
2014. 

A ._ .... _ - • _ --- - _ , 1 ..J - 1 --!- 1 ... t: ..1-1 n - 1 .,.. _ _ _ . ... t •• .._ __ ;_ : _ .. _ _; _ , - -- •- f"' --•=L.- ' - • - _ . 1 
\.¿Ul.i, l.ill CI llWUl:.'laJ 1 UCI aHlvUIV J Ul.il l'-.C!;l<UUl.ilHV UlLO::.ltlUIU:)ll..1141 tJa.Jd Ja 'JC:)llVU UllC0141 

de Desechos Sanitarios peligrosos, se establece que son responsabilidades y obligaciones de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, respecto de Ja gestión de desechos 
sanitarios peligrosos, el ''Realizar la recolección, transporte, tratamiento y disposición final 
de los desechos sanitarios peligrosos conforme los lineamentos dispuestos por la Autoridad 
.A..mbiental y Sanitaria Nac!0na!, ya sea ~r gestión dir~ta, cont2ndo can e! Pe!'!!?iso 
Ambiental respectivo, o a través de gestores externos, bajo la responsabilidad del 
Gobierno ivíunicipar'. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 06 1, publicado en el Rebristro Oficial No. 316 de 
fecha 04 de mavo de 201 5. la Ministra del Ambiente emitió la 1-leforma del Libro VI del 
Texto Unificado de Legislación Secundaria. 

Que, en el Art. 2 del Libro VI de la Calidad Ambiental se establecen principios de aplicación 
obligatoria, entre los cuales se puede mencionar el principio Precautorio o de Precaución, 
Qui~n Cuntaminá Paga, Cum~~pvn::sabiliJaJ en tnáte1ia ambie11ta1, Ot! la Cuna a la Tumbu, 
Responsabilidad Extendida del Productor y/o Importador. entre otros, principios que buscan 
dirigir la gestióP en t~rm!nos de la calidad ~-rnb!enta!, así como i:-stable'.:'er la responsabi lidad 
frente a los daños ambientales. 

Que, en el Art. 47 del Libro VI de la Calidad Ambiental "el Estado Ecuatoriano declara como 
pnondad nac10naJ y como tal, áe mteres publico y sometido a la tutela estatal, La gestión 

LA 01U)l)NAN7.A PARA LA GES'OÓNY MANEJO IJE l.OS OESfCllOS 
SANITAfUOS FEUf.JWSVS;;ENé!WivS EN Ei. CANTÓN 51\hllAw 
nr fu,...-.~ 
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integral de los residuos sólidos no peligrosos y desechos peligrosos y/o especiales". 

Que, en el literal g) del Art. 88 del Libro Vl de la Calidad Ambiental, se establece que el 
Generador en su calidad de titular y responsable del manejo de los desechos peligrosos y/o 
P~r1Alf"c: hA<:t::i <:11 rfic:nnc:irión finAI tiPnP rnmn 11nA rlf" <:n<: rPc:nnn<:Ahilitfatif"<: PI ' ' RP::1li7M IA 

1 a - , -·- - 1 ~ -

entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado manejo, únicamente a 
pt:r~una~ naiurait~ u jurídica~ 4uc:: cuc::nlt:n 1,;un ia 1c::guiarit..ación a111bic::nlal c.;unc::~pon<lic::nic:: 

emitida por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable". 

Que, de conformidad con lo previsto en el Art. 57 del COOT AD al Concejo Municipal Je 
C"rr",..--r."nrln e' ~fn.-":";0 ~º 1 .... f:,..,..,.l+nd """"""""""t:, ,.,.. ftn 1,..("I ~"+" .. ;,, ,. ,;¡,.. ,...0 ..._...nnf-nt'\ctn Anl nnhin rnn 

Vll\ollJt"V &."4'-' 1 ""J""'l~L'°'J U-\, u ... \4."'\.l.J,_f.46 1.1.v•H•"4~.1.•c.& V tW..> l.Hu.v1o.• •t"4.._. U'-' V a.a • pv\."'U .au. ~'"'' t:;>VVt'°'1UV 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales. 
acuerdos y resoluciones; y, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de 
la República del Ecuador y el COOT AD, 

11XPIDF.: 

LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO EXTER O DE LOS 
DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN 

~AN l lA\iU JJ~ (,lUJ!. KÜ. 

TITULO l 

OBJETO Y AMBf fO 

Art. l.- El objeto de la presente ordenanza es normar la gestión integral de los desechos 
sóhdos desde su generación, almacenamiento. recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los desechos sanitarios peligrosos, dentro de la jurisdicción del cantón 
Santiago de Quero. 

Art. 2.- La presente ordenanza es de aplicación obligatoria para todas las personas naturales o 
jurídicas públicas o privadas asentadas ñsicamenre en el cantón Santiago de Quero, aunque se 
encuentren domiciliadas en otro lugar. 

hstan sujetos a control los siguientes establecimientos: 

1 y:;,..t ,.. t....1 -,.. ;m; _ _ ._
0

,. A .... ...,,_1 • • ....1 . ~-.. - ; +- 1 ........ ,... 1.,: _;"" ,..,,. ...., _ _ .... ......... .. . ,.! , k cc.,....•r- .... ,J .... .... ,..l .... ~ _ .... - .... ._o~ ..J~ 
l. .._,., a.U•"'-•'""'"~ ;:, """' .>c.uuu. uv.>pnc:it"'~» vau.uva.>, "'"'uúv.> y .>uu lauv:. """' .>u.1uu, pu".:>• i:> .,...., 

salud, polic1ínicos. unidades móviles, dispensarios, consultorios méd1cos y odontológicos, 
laboratorios clínicos. patológicos y de experimentación, morgues. centros de radiologja e 
imágene;:,, locale~ 4ue trnl>ajan cuu 1ailiacioues ioniau1te:>, boli~:>. farmacia;:, y utru:> 
establecimientos afines; 

? Centro..:: y dinit:?.S veterinarias~ 
3. Centros de estética facial, corporal e integral. peluquerías, gabinetes o centros de estética 

y belle1a, salas de spa y locales de tatuaje~ 
4. Otros de características similares. 

J.A ORDt:.IWfl.A PARA LA Gf$11Óll Y MAHIJO llF LOS l>ESl:.OJOS 
SAh'iTARi~ l'Ei.!..Rv;.1.; GENf.AAi>i1S EN EL wU<TvN SAlmAw 
!'!.~~·rnt: 

Pág. 3 



AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANrlAGO DE QUERO GOBIERNO 

ALCALDÍA 
TELEfONO~: 2 746-237 ! 746-304 
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Artículo 3.- Los desechos sanitarios peligrosos se clasifican en: 

J. Desechos comunes 
2. Resjduos aprovecha bles 
l n~'!f'hm1 'l~nit~rtnlil 

3.1 Desechos Biológico - [nfecciosos 
3.2 Dc:~t:l;hu~ Cmiu-µun.at.nlt::~ 
3.3 Desechos Anátomo-Patológicos 
4. Desechos Far macéuticos (medicamentos caducados o fuera de estánda res de 

calidad o especificaciones) 
4.1 Desechos farmacéuticos no peligrosos. 
1.2 Desechos farrn:lcéuticos pc!igroscs. 
5. Otros Desechos o residuos peligrosos: 
5.1 Desechos radiactivos 
5.2 Desechos químicos peligrosos. 
5.3 Desechos de dispositivos médicos con mercurio 
'i 4 1 o<: ciemit<: re<:iciuo<: o nP<:P.cho<: neliMo<:o<: e<:tahlecidn<: en lo<: lir::tado-. Nacionaler:: cie . .... 

Residuos y Desechos Peligrosos. 

Art. 4.- Constituye obligación de los establecimientos antes mencionados. el realizar la 
separación, ciasificación y aimacenamiemo diferenciaáo áe ios áesechos sanitarios peiigrosos 
que genere, de acuerdo a lo establecido en la Ley v a base de las disposiciones que se detallan 
en la presente Ordenanza. 

Art. 5.- A partir de la vigencia de la presente Ordenanza. como requisito previo para la 
- ' - " ... ... :: ........ 1 --- .. ---=J.- ·•- ' ..... _.; -· -=-=··-' ..1 - c .... --: ..... ... ... _ .. :_ .... ........... , ~ • _,.. ___ _.. _ J _ • -
VUL\<uv1v1 1 J I U l\;UUVQ\.<IVll U~I ¡.NlUllo)V U1Ulllvl..,QI U\J l Ullvl VUC111Jl\JIHV 4UU<11 ¡.JV• tJC11ll;;. u~ 1<1 

Unidad de Gestión Ambiental, los establecimientos descritos en el Art. 2 de la presente 
Ordenanza. deberán presentar los siguientes documentos con oficio en especie valorada. 

a) Contrato de prestación de servtcios de recolección selectiva, transporte, tratamiento y 
disposid0!! fi!'~t de las desechos sa.'l!ta."los p-!Egrosos. st?Sc!!to co!! !!!! Gestor A?r.bie!!ta! 
autorizado por el GAD Municipal del cantón Santiago de Quero. Los costos que demanden la 
prestación de dichos servicios deberán ser asumidos directamente por dichos 
establecimientos. 

bl bl Ref:Tistro de Uenerador de Desechos Peligrosos otorgado por la Autoridad Ambiental 
Nacional o por las Autoridades Ambientales de Aplicación responsables. 

c) La Declaración Anual aprobada por la Autoridad Ambiental competente, sobre la 
generación y manejo de desechos peligrosos realizada durante el año calendario anterior. 

Art. 6.- No están comprendidos en el ámbito de esta Ordenanza los desechos de naturaleza 
radioactiva. 10s cl!a!es deherán ser manejados de conformidad con !as normas emitidas por el 
Organismo regulador a nivel nacionaJ. 

Art. 7.- Las infracciones a la presente Ordenanza serán sancionadas por el GAD Municipal 
del canton ~anttago de <.¿uero, respetancto eJ deb1C10 proceso y el derecho a ta reparac1on del 

LA OR»f.NAHZJI PARA LA GES'llÓH Y MANEJO Df LOS DE<:l:CUOS 
SitNTíARlv• PEIJ\JlU.>SOS (;J-;Nl:l\AOO~ r.N a ... ,,NTÓN ::w\N OAw 
T'l.,.nt11nA 
_ .... 'C ...... 
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afectado, sin perjuicio de lo que establezca y sancione la legislación pertinente de 
contornudad con la Ordenanza que l<.egula Ja Aphcac1ón del Procedumento Adm1mstrativo 
Sancionador por el Cometimiento de Contravenciones previstas en las Ordenanzas Vigentes 
dentro de la Jurisdicción del Cantón Santiago de Quero. 

TÍTULO U 

ALMACENAMIENTO DE LOS DESECHOS SANITARIOS. 

Art. 8.- Los desechos sólidos infecciosos previo a su recolección deberán ser c1asificados y 

dispuestos en recipientes y fundas plásticas debidamente etiquetados, inmediatamente 
,,.""•""'A" "'" "'' ' ""'""1"'e.-""';O'n "'n "'l """;""'""'C l,, ,.,.,., ... de"....;,,. .., "'"'"' t"""'"~" d"'""""d" .. h d"l ·u 1•• """ UVJjo"YVJ UV JW b"'U U.AVt. t \t.it "" fUJ...,U_t .a\,fbU& vJ.1bCu., V\A.JV ,.....,.UWUV "'t'"'º "'&.\4- """ ., c .._\.U~c .. 
de generación. espacio físico y frecuencia de recolección, de conformidad con lo previsto en 
la Norma Técnica emitida por e l organismo rector competente, de acuerdo a las siguientes 
directrices: 

a. Fundas de color rojo a prueba de goteo para los desechos infecciosos. Dichas fundas 
deberán contar con tas respectivas etiquetas que permitan identificar si se tratan de 
desechos bioiogicos, A.natomo-patoiogicos o que contengan caáaveres o partes áe 
animales~ 

b. Recipientes resistentes a la perforación, al impacto, debidamente identificados y 
etiquetados. para los desechos corto punzantes. Jos cuales previo a su transporte se 
ccrrarfü¡ 
interna; 

c. En caso de campañas de vacunación se utilizaran recipientes de cartón extra duro. termo 
laminado especlficos para esta actividad. 

d. Para el caso de placentas u otros desechos Anátomo-patológicos similares que presenten 
escurrimiento de fluidos corporales, éstos deberán ser rrarados previamente con productos 
químicos que deshidraten o solidifiquen el desecho. conforme los lineamientos 
establecidos en la Nonna Técnica correspondiente; 

e. Los desechos infecciosos tales como: Anátomo-patológicos, placentas, desechos de 
~ d ' r,..,_,...,... d~ .,.._;......,,..l ... ._. ,.,. ..... ,.,.,.. .-l ro ,.._.; ""¡ ....,,,_ ,......,. ,.._. __ ,.1_:__ - - -"~; ,___,......,;J..- ,.. e.__,.. ""ª a\lvt \.<.. .... QH l&Ua C,:, J Pw .... .) Ul.I tuuffia.t ..... , ...... iüaul\..JtutC411 ... u ' "'" ' 5"'""'ªVU C4 UllQ 

temperatura máxima de cuatro grados centígrados ( 4 ºC) durante su almacenamiento 
final, previo a su entrega a un Gestor Ambiental autorizado; 

f. Los desechos químicos se segregarán en la fuente, se acondicionarán y manipularán de 
acuerdo a las instrprcic:mes constantes e11 sus etiquetac:: yto hojas de segurich~d: 

g Los desechos de medicamentos parcialmente consumidos, incluyendo sus empaques y 
presentaciones. se recolectarán en cajas de cartón resistentes. debidamente identificadas; 

l.A ORDENANZA PARA LA GES'llÓN Y MANEJO Of l.OS DESEOIO$ 
SA1'1TARluS f llIGIWSOSCWUIAlXJ') rN ELu\NTÓN SANliAW ... ,." ... ~" ........... _ .... 
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h. Los desechos de medicamentos citostáticos, generados en tratamientos de quimíoterapia, 
se depositarán en rec1p1entes rig1dos de color amanllo de cierre herrnetico a prueba de 
perforaciones, resistentes a agentes químicos, debjdamente sellados y etiquetados~ 

()t-rnc: <ie":Pf'hn .. npJi<rrn .. (\C: nPher~n C:Pr nlmnrPnA<inc: r.nnfnrmp b Nm·m::itiv::i AmhiPnt::il V . ~ - ·- - .,/ 

Nonnativa Técnica correspondiente: y, 

J. Los desechos sanitarios peligrosos deberán permanecer dentro del sitio establecido para 
su almacenamiento final hasta !>U reco1ección por parte del Gestor Ambiental autoriado 
oor el GADM Santiago de Quero. Por ningún concepto estos desechos deberán exoonerse 
en la vereda o en el exterior del establecimiento. 

8.2.- Desechos Sanitarios No Peligrosos: 

a. Los desechos sanitarios no peligrosos clasificados como desechos comunes, se 
almacenarán en fundas de color negro: y, 

b. Para el caso de los desechos clasificados como biodegradables y reciclables, éstos se 
almacenarán de acuerdo a la Norma Técnica vigente. 

Art. ~.- Los sitios o iugares para ei aimacenanúemo final ae ios desechos sanitarios 
peligrosos, deberán cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos mínimos: 

a) Estar situado en un lugar alejado de áreas residenciales, escuelas, áreas de comercio, 
industrias que fabriquen o procesen alimentos para el hombre o animales, ríos. pozos o 
-- -- -··· '-'Cl.llcUI,,.;). 

b) Las áreas destinadas para almacenamiento deben estar aisladas de fuentes de calor e 
ignición. 

e) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en fonna segura los desechos 
peligrosos. 

rl'\ 1 ~e: ;nc:t~li:tl"-innpc: rlPlv>n l"nnti:ir """ nic:nc: l"tnr~c: c:11'°""rfil"tPC: C:Pi:tn rlP lll"~hi:irln li c:n l"nntin11n 
- 1 --...... .,, .. _. __ ,...,.. •• _..,; -- - ·- - - ···- - - ·· r·~ -..., --J -- --r- .. -·-·-- ....... -... -• ------- ...... .., , _ _. ... ,. ...... _ ..... 

e impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente a 
los desechos peiibrrosos que se almacenen, así como comar con una cubierta 
(cobertores o techados) a fin de estar protegidos de condiciones ambientales como 
humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación por escorrentía; 

el Para el caso de almacenamiento de desechos hquidos. el sit io debe contar con cubetos 
para contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 
11 "º' ..1 .... i "'On ..... n ... do- d"' m"'""'- c"'- ....... 1·..iad ... ..1 ... -,(,~ ..1 ... b .... - Cv"'-,,•l:-:-, Cv"'-,, ·.-, =,-,.C".'°'uf'.-,:-:-.:: v .... J V I V uv• ...... l\,;I ... ¡ \,; cA.JVI "-!-'ª"' u ' <A.Uv.LU.Q.> ....... vu - - - -~ 

canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con capacidad para contener 
una quinta parte de lo almacenado; 

f) Conta1 ~on ~eíl.ali.t.adón aprupiaJa con let1t!ro~ al u~ivu~ a la pdigro~idad Je lo~ mb1t10s, 
en Jugares y formas visibles; 

g) rontar con c;; ic:temas de extinción contra iPcendios. 
h) Ubicarse en sitios de fácil acceso para los vehículos destinados para la recolección de 

tales desechos. 
i) Contar con ventilación suficiente. 

LA OMENANZA PARA LA r.f.'iftÓN Y MAHl.10 llf' !.OS DESECHOS 
W.TiftPJ-OS í'f.UldV>SúS~i-.IW)ü>Oill ...U.IÓN~hTIAW 
f'l.rn.nrn n. Oo#_ , ._ ...... 
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TÍTULO ID 

DE LA GESTIÓN EXTERNA DE LOS DESECHOS SANITARIOS P ELIGROSOS. 

4 rt 10 - f ~ rPrnlPrrtnn fr~nc:nortp tr~f~miPntn V nt<;;OOC:ÍrÍÍ'ln fin~l fip loe: flpc;:prnnc: no - - r t _, 1 - - _ .. 

peligrosos lo realizará eJ GAD Municipal del cantón Santiago de Quero, por administración 
<lirc::cta. 

Art. 11.- El manejo de los desechos sanitarios peligrosos que incluyen las f~e~ de 
recolección selectiva. transoorte, tratamiento v disposición final, podrá ser realizado oor el 
GADMCSQ, o por uno o varios Gestores Ambientales que cuenten con su respectiva 
L iccnc;.., 11 ..... bien+ .. ¡ \ ';"""'t<> ""m;+;~,., pC"" el ~,{;,..1·s+"'..;O d"l /\ ,.....b;c..,•0 ., ;,.~p .. º " '""'"dC " }" .. J l4"' 4 U .. U 1 U\.'4 lÓ\,11 1'-V \,,l t •t.J\,..&44 1 1 l •..iall t.VI J. V l. L.,1.U t &U''-') .,,u._""UI •\o,) \,,u.Y .• U ú U 

municipalidad le resulte más conveniente en el aspecto técnico. 

Articulo 12.- Cn caso de que el GADMCSQ decida realizar la recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de los desechos sanitarios peligrosos deberá realizar 
previamente el rec;pecrivo licenciamiento y cumplir c-on lo ec;tipulacio en la ley amhiental 
vigente. 

Art. 13.- Para prestar los servicios de gestión integral de los desechos sanitarios peligrosos, 
áentro dei cantón ~antiago áe Quero, ios Gestores Ambientaies áeberan registrarse en ei 
GAD Municipal del cantón Santiago de Quero en la Unidad de Gestión Ambiental, para 
legalizar su actividad y obtener el aval correspondiente. Para tal efecto se deberá presentar 
como mínimo la siguiente documentación: 

• Li1,;cu1,;ia Arnuie11iai uiu1gc.u..ia pot d ivuui::iie1 iu ud Au101cuic yuc aulu1 Í1,;c al Ge~iu1 
Ambiental a realizar la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 
desechos sanitarios peligrosos. 

• Descripción de las tecnologías o métodos de tratamiento a ofertar, mismos que deben 
,... ,....,,.. _ ,..---1...~..J-,.. - - - - 1 ~ ,;_;,.._._: ,... A-1 A -k;,.._,.,.. •• ,.l- t....-- ...... ~--¡;_ ,... _ _ 1-- ---··-_.;-;...,._., ..... ,. ""'..:>""'-• up1 vvu.uv.:> pv• ""'' JYutU .)Ut.t.l lV "'""' 1 ,_._uvn ... .t-n."' J "'"'v"'1' YUJ..ttpll..1 vvu 1v~ 1-"''iu.\.#1 uun.,.u¡,vj 

establecidos en la Ley. 

• Acreditar experiencia en la gestión integral de manejo de desechos sanitarios peLigrosos. 

f"'\"""'•""'"' 113n fn ,... ; A ..., "' " -' tYl)rf'l-n-ifl'n "'''" Al -t-rt)+,,..,...; ,,..,.n+t"'\ rlt"t~n f'\ l "C" ~rtf'"l':.l"'h"~ C'l'.ln;f.nr;A~ ~l f tvrrtt"t"\~ 
.a.JV-W.t.••-"'-•~t.4"""•Va6 '1WV C""'....,-'••W""" ~._...,.,, v a "4.-"""4-.A.&.L6V&At..V "'-'\4~V W • V~ .......... '-'v-&aV"" ~n.4'-U\44.t.A-V"' t'V".IO&.VIJVo.J 

sea eficaz y que cumpla con la Nonnativa Ambiental vigente. 

• Descripción de las características de los vehículos a ser utilizados para la recolección y 
transporte de los desechos, los cuales deben cumplir con las características establecidas 
Pn J~ 1 PV ., 

• Descripción dei proceso de recoiección y rranspone de desechos sanitarios peiigrosos que 
desempeña la empresa. mismo que debe cumplir con los requerimientos establecidos en la 
normativa ambiental vigente. 

VI ORl)ENAHZA PARA VI Gf.SllÓNY MANEJODf l.OSDF.Sl<110S 
S.<NrTMl.lOS í'tJJGRí)Stb l>ó:J;ERAf)\)~ EN El. CANThN SANTIAGO 
nr r u1t11n _ .......... -.... 
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t.-nuii· !!IU!!OUfTQI// <Jwro.goy.ri: 

• Descripción de las características del equipo de protección personal e indumentaria que 
utiliza el personal de recolección de desechos sanitarios peligrosos. 

• Fotocopias de la o las matriculas actualizadas y vigentes de dichos vehículos. 

• Fotocopias de la licencia tipo "E" de los choferes responsables de los vehículos. 

• Fotocopias de los certificados de aprobacion del curso de transporte terrestre de 
materiales peligrosos, emitido por eJ Ministerio del Ambiente, del o los conductores de 
!os '.1ehku!os. 

• rotocopias de íos certificados de saiud (vacunas) dei personai que reaiizara ia reco1ecc1on 
de los desechos sanitarios peligrosos. 

• Pntn('oriac: rl~ rnliz? C: viePnti:-c: rl*: rPc:pnnc:ahi l id~rJ ('Íyil ~' t_"11mrtimiPn!0 (ipl Plan di? 
Manejo Ambiental 

• Informe favorable de la Comisión Especial Responsable previo a inspección in sítu de la 
planta de tratamiento y la verificación de la documentación legal que acredite el 
funcionanuento por parte del Gestor Ambiental. 

" ... 11 ,. E1 f"'o ... c~; o ).1 .... 1·~ ; ..... ~1 ,..¡ .,s;~~-A ··-~ f"'~m;,.;o· n -""""'c1·a1 ~· ·~ --~rJ.. •~ ~ .. -~-~- A~ -'r'-• "- ~-..- ~ ll "'J 1\1 UI& "''t-'" U \; •5ucua \,Ulc.& vVU 1.:>1 \;,:) !-"" \.lU"' .)\;a t(l "'"""''5"UU U\; 

calificar al gestor ambiental previo a la verificación del cumplimiento de la Normativa 
Técnica Ambiental establecida en la Ley y la presente Ordenanza, 1a misma que estará 
cunfonnaJá <le la ~iguicnk manera. 

• A!ca!de. 
• Dos Concejales /as. 
• Director/a de Desarrollo Social. 
• Técnico/a de la Unidad de Gestión Ambiental del GADM Sam.iago de Quero. 
• Asesor Jurídico 

Art. t S.- El Gestor Ambiental autorizado será el responsable de implementar un pro&rrama 
de recolección y transporte de desechos sanitarios peligrosos, que incluya las rutas, 
fre.cuencias y horarios respectivos. Las frecuencias de recolección se establecerán de acuerdo 
a la cantidad de desechos que genere cada usuario y serán aprobados por La Dirección de 
ne~Mmllo Socfal flTE'VÍO a 11n ínfonne ele la l lni<IRd ne Gec::tión Amhient~l 

Art. 16.- Los generadores de desechos sanitarios peligrosos son responsables de los desechos 
que generen por ello deberán obligatoriamente contar con un Plan de Gestión de Desechos el 
mismo que debera contar con siStemas, tecmcas y procedimientos que permitan ei manejo 
técnico y especializado y deberá contemplar las etapas de generación, tratamiento, 
almacenamiento y transporte interno, el mismo que deberá ser entregado al GADMCSQ. 

Art. 17.- Constituye obligación de los generadores de desechos sanitarios peligrosos. 
··-- -- , __ --=- ----- , __ ; .... __ ........ .. __ , ~ ... _... __ -- r-.--+---- ... 4 --1-.: .... ~ .. a. - 1 ...... ,.... .• _; -.l-- -~- - ' ~ 4T'"'\ 

\..Ull ... !$41 av;:, 1111.:>UIV::>, l.JUJ\,;c&IUC.lllv c&I V~::>lVI V \,J\;;;)lVI\,,.;:, r\.IUU l \,;Ula.11..::> ClUlVIJ.L4UV::> JJVI vl Vr\.V 

Municipal del cantón Santiago de Quero. 
LA ORDE:NAN7.A PAM ti\ GESTIÓN Y MANEJO Df UlS DESECHOS 
SAJ.¡¡i' i<Rlü) H.Uu!WSV5 GtNt.IVuloo l:N f.:L CANTÓN SAN11At"1 
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___ L·_maú: 1numme['Q!<1 gul·ro.&0\',s>1: 

Art 18.- No se recolectarán desechos samtanos pehgrosos que se encuentren almacenados de 
manera incorrecta., tales como fundas que se encuentren rotas o que pennitan la filtración de 
líqu1dos, objetos corto pu11zantes fuera de recipientes de plástico rígidos, órganos o tejidos no 
nPc::hitirnt:ui"c:: " "trn<: Pn pc;:tn<: <'::!"-"" PI OPC::tor ::imhiPnml inforrri::irli ::1 1~ 1 fnirl::irl np nP .. tinn 

' V - - -

Ambiental del GAD Municipal del cantón Santiago de Quero; área que notificará al 
Cumisariu Municipal para 4ut:: µruc~W. con la!:> !:>anciune!:> pievbiw, e::n esla Ordt.::narua. 

El generador de los de!:>echos sanitarios peligro!:>O!:> que se encuentren en esta condición 
deberá reemplazar los recipientes e insumos que se utilizan oara el proceso de recolección 
confonne a la Normativa Técnica vigente. 

Artículo 19.- Todo movimiento de desechos sanitarios, con excepción de los desechos y/o 
residuos no peligrosos, deberá contar con el manifiesto único. el cual deberá ser firmado en 
cada una de las etapas de la gestión por el generador, transportista y gestor y deberá 
entregarse una copia del mismo al GADMCSQ. 

Art. 20.- Únicamente se recolec1arán y transportaran desechos sanitarios peligrosos que 
hayan sido segregados en la fuente, es decir acondicionados, etiqueta.dos y almacenados 
dentro del establecimiento. 

TITULO IV 

CONTROL DE LAS CONTRAVENCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO 
SANCIO ATORIO 

Art. 2l.- Corresponde al GAD Municipal del cantón Santiago de Quero a través de la 
Unidad de Gestión Ambiental en coordinación con la Comisaria Municipal. vigilar el cabal 
cumplimiento de la presente Ordenanza, para lo cual deberá efectuar supervisiones e 
inspecciones a los locales o establecimientos en los que se generen desechos 5anitarios, en 
r11~ ln11iPr mnmpntn" c: in nrP\l;n ~\lic:n c:iP~rln nhli~rinn rfp rl;f'hnc: PC:t'llhlPf'Í1Y1iPninc: nPrmit1r --.. -i-·-· ........ _ .. ._ ... _ _..._.. ... _ J ..; .... r ... - · ·- - ··--, ........ - .. -- --··::;,--·-·· -- -····-· -...---·--· ... ···--"'·-- r-·····-· 
el ingreso al personal autorizado por eJ GAD Municipal del cantón Santiago de Quero. 

Estas inspecciones tendrán como único objetivo verificar el acatamiento a lo dispuesto en 
esta Ordenanza y demás normas aplicables en lo relativo a la gestión interna de los desechos 
sanüanos_ 

• ... ~., L ...... =-..;.a ...... = .... - - ...... • ... pr .......... -• ... f'"\.....i ..... - .... --... s--~- ...... - ... ; .............. s _...,_ ~' ,... A n "'",,-1· ... ;_,.., 
n • '• .... - U.') UUt \,v1Vll\,.>" lt& v.>vll~ .... V1UvlH&.U.L4:1 .......... .><Ut.vlVUQUU IJVI ..... \Jrl.LJ 1Vt.uH vl¡.JUI 

del cantón Santiago de Quero, a través de la Comisaria Municipal de conformidad con la 
Ordenanza que Regula la Aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionador por el 
Curnelimieutu de Cont1avencívne::, p1evbta~ e11 l~ 01de11at1a~ vigenle5 dentio c..1~ lit 
Jurisdicción del Cantón Santiago de Quero. 

Art. 23.- En los casos que fuere posible la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal 
del cantón Santiago de Quero para instruir Jos procesos administrativos por infracciones, 
dejará un registro fotográfico de lo ocurrido, sin perjuicio de que. atendiendo la gravedad del 
daño, se llagan otros examenes y penc1as tecmcas. cuyos costos seran asurn1ctos por el 

l.A ORllt:HN</JI PARA LA t;EST1ÓH Y NAHQO DF LOS DE."fCllOS 
SMiTA!Uv~ FfJJWWS\I~ loDif.iv\LV~ EH El. l:.M"TÓN s,\;ffi,\i;-0 

~·· ""'."'" .,,_V-'<,--• .... 
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infractor. 

Art 24.- Se concede acción popular para la presentación de las denuncias por Jas infracciones 
a la presente Ordenanza. Constituyen prueba plena la infonnación que proporcionen los 
ftmc-i"T'!Ari()<: np lA Tlnitfarf r!P nP<:tión AmhiPT)fal rfpl nAn Mnnic-inAI dPl C'~nt/m ~Antüw" fip 

- ~ - - CJ 

Quero y/o la remitida por el Gestor Ambiental autorizado. 

Art. 25.- Las contravenciones o infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en 
contra\ienciones de primera, segunda, tercera clast: y en contravencione~ graves. 

Art. 26.- Se consideran contravenciones de primera clase las siguientes: 

a) No observar las normas de aseo y limpieza de los sitios o áreas de almacenamiento final 
de los desechos sanitarios peligrosos~ 

b) No entregar los desechos sanitarios peligrosos para su recolección en los horarios y días 
ec:tahleci<fos nor f' l Gec:tor Amhiental autori7ado-• 

c) No empacar y etiquetar adecuadamente los desechos sanitarios, mantenerlos en fundas 
rotas o con líquidos en su interior. 

d) Todas aquellas que infrinjan las normas de la presente Ordenanza v que no consten como 
contravenciones de segunda, tercera clase o como contravenciones graves. 

Art. 27 .- Se consideran contravenciones de segunda clase las siguientes: 

a) No almacenar apropiadamente los desechos sanitarios peJigrosos en las fundas y/o 
recipientes establecidos en esta Ordenanza y en la Ley; 

b) Reincidir tm el cometimiento de contravenciones de primera clase en un periodo de 60 
dí~s c~1e!!dari0. 

Art. 28.- Se consideran contravenciones de rercera ciase ias siguientes: 

a) Exponer los desechos sanitarios peligrosos en la via pública o fuera del área de 
almacenamiento final: 

.... , R ... :n ... :....1:- ~n ,.. , "o- ... t=-=--· ... ..... ... c ....... -.... ·cnc= ~- ...... ....ic .--~, ,..,.. ... " 1"' '""' ... _ ··- p"'rio ............. ... t:.f\ 
U ) '-.\,U Vl\.UI ""' VI ""' lU\.. hlU\..IU.V "''"' VllUQY • avu""i:t \.1 .:>\..rOUJ.JUU. "'ª~"' """ u.u "" uv U\, vv 

días calendario. 

a) N0 c0ntar con el permiso de funcionam iento wual otorgado por la Unidad de Gestión 
Ambiental del GADM Santiago de Quero: 

b) Quemar tos desechos sanitarios peligrosos sin la utilización de los métodos establecidos 
en la normativa. 

LA ORflEJ.IAN1.A PAAA LA 01s n óN y MAN&JO DE LOS llEStCIJ()S 
SillilTAAh•> PE.iJC!WSu~(,flit.li.AfJV) D; a u\HTÓN 5Alil1A1.U 
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Pág. Wtib: _www.l{uero.~ov.cc 

c) Mezclar los desechos samtanos pellgrosos y no peligrosos, o de dtsttnta naturaleza 
(infecciosos, químicos, fannacéuticos, radioactivos, comunes u otros), en un mismo 
recipiente o funda~ 

d) Usar duetos internos para la evacuación de desechos sanitarios peligrosos; 

e) Almacenar desechos sanitarios peligrosos a cielo abierto o en áreas que no reúnan las 
condiciones establecidas en esta Ordenarv..a; 

f) Arrojar o abandonar desechos sanitarios pe1igrosos en áreas públicas, quebradas, cuerpos 
rlc "l""U" """"l"u1· .. ,.. ,... .... ,... ,,;,.l·" "'" "'ut""r1..,.,.r1," u ""b .,... J ""'""'"4 '1 "'ª V\.av .:> u v uv \4 vaa.LAA.uv, 

g) Oponerse a los controles realizados por las autoridades respectivas o sus delegados: ya 
sea impidiendo su ingreso al establecimiento, negando el acceso a la infonnación o 
bloqueando la toma de muestras fotográficas o la realización de exámenes; y, 

h) La reincidencia en las contravenciones de tercera clase en un periodo de un año. 

Art. 30.- El desconocimiento de !as normas y procedimientos del manejo de desechos 
sanitarios peí igrosos no exime de responsaoiiiáad ai infractor. 

Art. 31.- Las sanciones a imponerse a quienes incurran en alguna de las contravenciones 
detalladas en la presente Ordenanza serán Jas siguientes: 

a. Las p¿rSúiias natwak.s o judJiws que iijCüi-ran ..:.rl co¡1tra'vcncivii~~ de pri¡¡-1¿iá c1asc scráii 
sancionadas con una multa igual al veinte y cinco por ciento (25%) de un salario básico 
unificado: 

b. Las personas naturales o jurídicas que incurran en contravenciones de segunda clase serán 
C:'lnrinn -:ubc: rnn 11nr.> mll lt'l im , ... 1 r.>1 r tnr11Pntr.> TV\r riPntn ( '\()O/,,\ un rtP c:'l l r.>nn h•)c:irn 
--··- ... --------- -- .. - _ _._ ··--·- ·o-... - -···---··.._- r-· - ... -···- ,- - v1 -· -- ...--·----- --1'>--
unificado; 

c. Las personas naturales o jurídicas que incurran en contravenciones de tercera clase serán 
sancionadas con una multa igual a un salario básico unificado; y, 

d. Las personas naturales o jurídicas que incurran en contravenciones graves serán 
""-e;~_..,,., ... " "o-··-............... 1 ........ i ... ,.,,.." ~a• ... -= ... s i...:.":"O" ··-=fi"'a,., ... ~ 
i>'1U lVH<.l\.IQi> '- 11 UJIQ atlUJI.« 5uu.I <.l \.IV;)¡) l<U LV VUi>IV i> UllJ \; \.IV¡) , 

Dependiendo de la gravedad de la contravención cometida o la reincidencia en su 
com~timicnto, el GAD Municipal J~I cantón Santiago Jt! Quero a tra.vé~ Je h.\ Comi~·uia 
Municipal podrá, independiente de la aplicación de las multas previstas en la presente 
nrdemmza, i:oordinar con otros orga11ismos competentes, para obtener !a dausuni temp0rf!J o 
definitiva del establecimiento. 

Para la rehabilitación de la clausura temporal se considerará la corrección de la conducta 
t1plhcada y la reparacton de tos daños causados. 

l.A ORllEIWf'lA PARA 1.A GESllÓN V MAh'EJO Dl LOS llE..'iEQIOS 
MNll'MiuS ff.U¡¡f<O:.VSt>Elié.lv\l"ivS EN Et. i;M'TOO 5.1; ;'l"IAw 
" ... "'rr'"'"'" ..... "" ............. 
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Art. 32.- Las sanciones administrativas serán impuestas sin perjuicio de las sanciones civiles, 
penales y ambientales a que hubiera Jugar. 

Art. 33.- Cuando intervenga eJ GAD Municipal del cantón Sannago de Quero, de manera 
rlirPrt~" i11oirprt~ Pn lll nrPvPnrión v rPnllrllrión tiP 1fañn~ n inr11mnlimiPntnc:: ~P f'nhr::m~n lnc:: ' ..; ... - -- - _. - ~ - . 
costos de intervención con un veinte por ciento de recargo al infractor. 

Art. 34.- La recaudación de las multas y de los costos de intervención las hará el GAD 
MunicipaJ del cantón Santiago de Quero, Renta~ MunicipaJes realizará la emisión del título 
de crédito v el cobro a través de Tesoreria Municioal. sin oeriuicio del eiercicio de la acción 
coactiva. 

'T''f'J'TI• O U 
••&.'-'~"' 

COSTOS Y RECAUDACIONES. 

Art 35.-En caso de que Ja gestión y manejo de desechos sólidos peligrosos se realice de 
m~rnern ciirecta la Aciminic;tmción M11nicinal con anrohación del C'onceio <fel <IA D 

' ... • J 

Municipal del cantón Santiago de Quero determinará el cobro de tasas a los generadores de 
desechos sanitarios peligrosos, prev1o al informe de la Unidad de Gestión Ambiental. 

PRIMERA.- En cuanto a las definiciones sobre los desechos sanitarios peligrosos se estará a 
lo establecido en el Reglamento lnterministeriaJ para la Gestión lntegral de Desechos 
Sanitarios peligrosos publicado en el Registro Oficial No. 379. de focha 20 de noviembre de 
"" 1 A .. ...,,.,., 
SEGUNDA.- Se otorga la competencia al Comisario Municipal para que ejecute las acciones 
administrativas y las sanciones a las que tuvieren lugar los infractores por el incumplimiento 
de la presente Ordenanza de conformidad con la Ordenanza que Regula la Aplicación del 
Prnl"PrfimiPTitl'\ .O.rlminic:tt--;iti" " ~~nl"Ínn")Anr nnr P I rnmPtlmiPntn rfp rnnh"<:>\/PnrinnP<.' . ·- ---·····-·· .. - . --·-.... ·--··-.,._· ..... _ __. . ._ .. ______ ~ -- -· --···--·----... ... ._ - - .......... ... - ·-··-·-·---
previstas en las Ordenanz.as v1gentes dentro de la Jurisdicción del Cantón Santiago de Quero. 

TERCERA.- La presente Ordenanza se mantendrá con carácter de especial sobre las 
ordenanzas que traten sobre la materia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA 

Durante el tiempo que dure Ja emergencia sanitaria nacionaJ y por 60 días subsiguientes, los 
costos por la prestación de los servicios del Gestor J\mbiental que realizará la recolección, 
lfan::.po1lc y Ji::.po:,i1,;ión frnal Je lo::. úc::.ed11.>s sanitaiiu::. peligro::.o::. por tipo de gcn~1adur ante 
e1 evento COVID-19 de la red de salud pública serán asumidos por el Gobierno Autónomo 
Descentralizadn Municipal del Omtón Santiago de Quero, parn lo cua! se suscribirán !os 
convenios con los respectivos generadores. 

, 
Vl~l:'U~l(.;10 ,.t'INAL 

LA ORDENANZA PARA LA Gf.STIÓN Y MANEJO DE: WSDE5EOIOS 
SANil AAIVS H.IJ W'lüSVS 1.f.rlf.IW)f 1~ üi EL u\Nl'ÓR SAKTIAw 
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AlITÓNO.MO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON SANTIAGO DE QUERO GOBIERNO 

ALCALDÍA 
TELEFONOS: 2 740-237 I 746-304 

f'ág. Web: ~vw.4ucro.~ov.cc. 

La presente Ordenanza entrará en vigencia, una vez aprobada por el seno deJ Concejo 
Mumc1pal, sin per1wc10 de su pubhcac1ón en la gaceta ohcLal , el sitio web mst1tuc1onal y eJ 
Registro oficial. 

n:\rln V firm!:lrln en I~ ~:\I:\ fip ~pc;:Ínnpl'; fipl l rnnrPÍn r:\ntnn:¡I fip] \rnhtf"mn A Htnnnmn 
J - ... - J - ·- -

Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, a los diez días del mes de julio del 
2020. 

A SECRETARIO DEL CONCEJO 

CERTIFICO.- Que Ja "LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO 
F.XTF.R O n F T.OS OF.SF.í'ROS SAN ITARIOS P 11.l.IGROSOS GFNl<~RAOOS F.N F. r. 
CANTÓN SANTIAGO DE QUERO" que antecede fue discutida y aprobada por el l. 
Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago 
de Quero, en sesiones ordinarias efectuadas los días lunes 16 de marzo y viernes 1 O de j u.lio 
áei 2.v2u. ~egun consta en ei iíbro áe Actas de ias Sesiones áei vobiemo Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, al que me remitiré en caso de ser 
necesario, de confonnidad a lo que dispone el Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización. 

L~a~e}Bmeno 
SECRETARIO DEL CONCEJ O 

~ e}« G' 

J ~ºo " ~ ¡ 
S' 

SECRETARÍA DE GOBIERNO AUTÓNOMO 
ü ESCENTRALU:ADO MUNiCIPAL u t!. CANTÓN SANTIAGO DE QlJERO.
Quero, 15 de julio del 2020.- Cumpliendo con Jo dispuesto en el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, eléves~ a 
conocimiento del ~eñor Alcalde Cantonal del üobiemo Municipal deJ Canton Santiago de 
Quero, para su sanción tres ejemplares originales de la "LA O RDENANZA PARA LA 
GESTIÓN Y ~1ANEJO EXTERi~O DE LOS DESECilOS SAi""~IT ARIOS 
PELIGROSOS GENERADOS EN EL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO". 

/' 

L~MM~ t rreno 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

LA OIU>ENAlf/.A PARA l.A Gt:STIÓN Y MANEJO DE LOS OINiCll OS 
SMTIAAIV:> f-WúlW~!> ttENEIW>V~ lN U CAlfl'IÍN 'iANTJAC.\I 
nrnurhn --"'C ... _ ... _ 
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AUfÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANfON SANTIAGO DE QUERO GOBIERNO 

ALCALDÍA 
TELEfONOS: 2 746-237 / 746-304 

L·111a1I: mnu¡mcrQ(ñ gucro.gov,t"¡; 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE 
QLJEKO.- Quero, 16 de Julio del año 2020.- a las 09HOO.- Ue contorm1dad con lo dispuesto 
en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización vigente~ y, una vez que se ha cumplido con las disposiciones legales, 
11i:inrinnó f::wm~hlPmPntP " l A OROF_ 4N7A P~RA l A GFSTJÓN V 1\1.A_Nli'.TO 

EXTERNO DE LOS DESECHOS SANITARIOS PELIGROSOS GENERADOS EN EL 
..,..... • ""~A .. "' n .... '"'9" .... GO ......... ~ " ·~a"~ :.... . I , , ("'. • , .. t T 

f\.l~ 1.Vf "ll ".t\.1~ llt\. 11.r, \!. J!, v .--! pw. üiJllU plOl:t:Ua!>~ u~ l:UfllOIDlluaU l:OO lct Ll!y, 
ordenando que sea publicada en la¡g~o/·lug~es acostumbrados 

//.s . .,,. <..' 
'/~ ú 

l
" rzr~ ~· 

Lic. José 1-0rales J. 
,ÁLCALDE DE QUERO 

P!J~ 
!) o 

~lr'• 1r'" 

CERTIFICO.- Que el Decreto que antecede fue firmado por el señor Lic. José Ricardo 
Moral('<: Jaya - en lsi fech~ señalada 

L~ar~~z~arreno 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

LA OMENAlflA PARAlA GESllÓH Y MM1:JO Dli LOS OESECllOS 
;iAfiiTAf\iv~ l'lliC.Ru~)S Ge!FRJ\i¡v' ül El. u\líit..'l SA."Th\w 
nrnnrn• .. • ... ..,, ... _ •• .,¡. 
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